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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art. 77 CPTSS 
Número de radicación 110013105 002 2019 00294 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Liliana Ramírez Poveda 

Demandado Fundación Neijing Bogotá 
Fecha 08 marzo de 2023 
Hora de inicio 04:01 pm 
Hora Final 04:42 pm 

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA 

-. Demandante, Liliana Ramirez Poveda C.C. 52.037.170. 

-. Apoderado, Jeannette Díaz Latorre, C.C. 63.297.198 T.P. 76.055 del C. S de la J, 

correo electrónico: jdila8@gmail.com  

-. Apoderado Fundación Neijing Bogotá, Miguel Manzano Aponte, C.C. 

1.014.178.201 T.P. 256.401 del C. S de la J. correo electrónico: 

miguelman_sano@hotmail.com  

 

Se ACEPTA renuncia del apoderado Jonnathan Javier Jiménez Quitian como el 

anterior apoderado de la demandada Fundación Neijing Bogotá, que en su momento 

presento al Despacho. 

 

Se deja constancia que el representante legal de la demandada no asiste a la diligencia, 

ni ha presentado justificación de su inasistencia. 

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S. 

Conciliación: (min: 16:42) 

El representante legal de la demandada no hace presencia en la audiencia, su 

apoderado manifiesta que el representante no se encuentra en el país, razón por la cual 

no asiste a la audiencia. Se deja constancia que con anterioridad el RL de la demanda 

no justificó su inasistencia o solicitó su reprogramación, en consecuencia, en el evento 

de que el representante legal no acredite de manera sumaria una justa causa, fuerza 

mayor o caso fortuito, para su no comparecencia a esta audiencia, dentro de los tres 

(03) días siguientes a su celebración, el despacho estudiara los hechos de la demanda 

que sean susceptibles de confesión, y dará aplicación lo dispuesto en el art. 77 del 

C.P.T.y SS. Se declara fracasada esta etapa de conciliación. 

Decisión que se notifica en estrados. Sin recursos. 

Excepciones previas (min. 19:32) 

No se formularon excepciones con el carácter de previas. Se declara superada esta 

etapa. 

Esta decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. 
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Saneamiento del Proceso (min. 20:02) 

Se declara saneado el proceso. 

Esta decisión se notifica en estrados. Sin recursos. 

Fijación de Litigio (min 21:38)  

El debate se fija en los siguientes puntos: 

-. Establecer o determinar si, en efecto, entre las partes de un lado, Liliana Ramirez 

Poveda, y de otro lado Fundación Neijing Bogotá, existió una relación de carácter 

laboral mediante la celebración de un contrato de trabajo a término indefinido; 

determinar los extremos temporales de esa relación laboral o si se trató de otro tipo de 

vinculación diferente a una relación de carácter laboral o de celebración de un contrato 

de trabajo. 

-. De prosperar esta pretensión, cuales serían los extremos de esa relación laboral, si 

los que plantea la demandante del 01 junio de 2004 al 23 de diciembre del 2016, o los 

que se acrediten dentro del proceso; si se reúnen los elementos esenciales del contrato 

de trabajo, y, especialmente, establecer cuál seria el salario a la finalización de ese 

vínculo laboral durante todo el tiempo que duró esa relación laboral; si habría lugar a 

percibir el auxilio del transporte, y si se acredita que durante esa relación laboral la 

demandada no le canceló ninguna de las prestaciones que reclama la demandante. 

-. Se estudiará, en consecuencia, si hay lugar al cálculo actuarial, si se acredita que 

estando obligada hacerlo la demandada no afilió a la demandante al Sistema de 

Seguridad Social en Pensiones. 

-. Se estudiarán las indemnizaciones moratorias como quiera que para que estas sean 

impuestas se debe entrar analizar el actuar de buena fe o no del empleador. 

En estos términos se fija el litigio. Se notifica en estrados. Sin recursos. 

DECRETO DE PRUEBAS: (min. 29:31) 

Las Solicitadas por la parte demandante: 

-. Documentales: Se incorpora la documental aportada con la demanda. 

-. Interrogatorio de Parte: del representante legal de la demandada. 

-. Testimonio: Se decretan los testimonios de Andrea Ramos Ramos, Martha 

Santacruz, Yamira Miranda Ramírez, Francisco Javier Parajon, Marcela Pava Diaz y 

Carolina Ramírez.  

Se ACEPTA desistimiento de la prueba testimonial de Yamira Miranda Ramírez 

solicitado por el apoderado demandante. 

Las Solicitadas por la parte demandada: 

-. Documentales: Se incorpora la documental aportada con la contestación de la 

demanda. 

-. Interrogatorio de Parte: se decreta el interrogatorio de parte de la demandante. 

-. Testimonio: Se decretan los testimonios de Carmen Alcira Omaña, Stella María 

Pérez, Juan Manuel Combariza, Roque Jesús Ortega y Gloria Arias Muñoz. 
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En estos términos se decretan las pruebas, decisión que se notifica en estrados.  

El despacho procede a señalar la hora de las 08:30 am del día 10 julio del año 

2023, para celebrar la audiencia de que trata el Art. 80 del CPT y S.S.  

Esta decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. 

No siendo otro el objeto de esta diligencia y siendo las 04:42 de la tarde, del día de 

hoy 08 marzo del año 2023, se da por concluido su objeto, se levanta acta, se deja 

grabación en One Drive. 

En el siguiente enlace 

podra acceder a la 

garbacion de la 

audiencia. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EY1vEu4wnltAlhX5ZF6Is_sBL9gaEGLMtqvxtb8XgpzeKQ?e=

nxfaHm  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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